
 
 
 

I NFORME DEL COMI SARI O 
 
 
 
A los Señores Accionistas y Junta de Directores de  
KAW A MOTORS S.A. 
 
 
En nuest ra calidad de com isar io de KAW A MOTORS S.A.,  y en cumplim iento de la 
función que me asigna el Art ículo 274 de la Ley de Compañías en su Resolución No. 92-
1-4-3-0014, cumplimos en informarles que hemos exam inado el Estado de Situación de 
la Compañía al 31 de diciembre de 2018, y los correspondientes estados de resultados 
integrales, de cambios en el pat r imonio y sus flujos de efect ivo por el año term inado en 
esa fecha. 
 
Nuest ra revisión incluyó, en base a pruebas select ivas, la revisión de la evidencia que 
soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros, declaración de impuesto a la 
renta y ot ra documentación anexa que nos fueron proporcionados.  I ncluimos también, 
la evaluación de los principios de contabilidad ut ilizados, disposiciones legales em it idas 
en la República del Ecuador y las est imaciones significat ivas efectuadas por la 
Adm inist ración, así como la presentación de los estados financieros en general. 
 
Según el Art . 274 de la Ley de Compañías en su Resolución No. 92-1-4-3-0014, en 
adición debemos indicar:  
 
 
1 . Operaciones 
 
KAWA MOTORS S.A. se const ituyó el 12 de diciembre de 2005, t iene como principal 
act ividad la importación, exportación, compra, venta, dist r ibución y comercialización de 
todo t ipo de vehículos o unidades motorizadas, ya sean ensambladas (CBU)  o para ser 
ensambladas (CKD) , en especial motocicletas de todo t ipo;  así como también, la 
importación, exportación, compra, venta, dist r ibución y comercialización de motonetas, 
scooters, bicicletas de todo t ipo. 
 
En el mes de sept iembre 2016, la Adm inist ración decidió discont inuar las operaciones 
de la Compañía;  tomando la decisión de vender el remanente de sus inventarios 
comerciales y sus propiedades y equipos a su compañía relacionada MAZMOTORS S.A. 
actualmente DI STRI VEHI C DI STRIBUI DORA DE VEHÍCULOS S.A. por efecto de la fusión 
por absorción aprobada con fecha 5 de sept iembre de 2017. 
 
La Compañía no ha realizado operaciones en el año 2018, sin generar ingresos 
operacionales, únicamente algunos gastos adm inist rat ivos para mantenerla en vigencia 
debido a que se encuent ra pendiente el acta de ent rega recepción definit iva del cont rato 
No. COT-EPP-002-017-2014 con PETROECUADOR EP. La Compañía anualmente realiza 
la renovación de las pólizas de fiel cumplim iento del cont rato, sin embargo, no se puede 
dar por term inado el cont rato por la rotación de los funcionarios responsables de 
PETROECUADOR EP. 
 
El listado de accionistas está conformado de la siguiente manera:  



 
Accionista Núm ero de acciones 
  
Corporación Maresa Holding S.A. 25.400 
Cobo Martínez Francisco Nicolás (Herederos) 25.400 
Total 50.800 

 
2 . Cum plim iento de resoluciones 
 

Como resultado de nuest ro examen, con base en los estados financieros sujetos a 
nuest ra revisión, las t ransacciones regist radas y los actos de los Adm inist radores, en 
su caso, se ajustan a las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como las 
resoluciones de las Juntas de Accionistas. 
 
Los libros de actas de Junta de Accionistas, libro de acciones y accionistas, han sido 
llevados y se conservan de conform idad con disposiciones legales. 

 
3 . Procedim ientos de control interno 
 

Como parte del examen efectuado, realizamos un estudio del sistema de cont rol 
interno contable de la Compañía, en el alcance que consideramos necesario para 
evaluar dicho sistema, tal como lo requieran las normas internacionales de auditoría, 
bajo las cuales el propósito de evaluación perm ite determ inar la naturaleza, alcance 
y oportunidad de los procedim ientos sustant ivos que son necesarios aplicar para 
expresar una opinión sobre los estados financieros exam inados.  Nuest ro estudio y 
evaluación del sistema de cont rol interno contable, efectuado con el propósito antes 
mencionado, no presentó ninguna condición que const ituya una debilidad sustancial 
de dicho sistema.   
 
Al 31 de diciembre del 2018, la Compañía se encuent ra en causal de disolución de 
acuerdo a los requerim ientos legales vigentes, debido a que sus pérdidas acumuladas 
superan el 50%  de su capital más reservas en US$820.308.  Dicho causal de 
disolución será resuelto el momento de la liquidación voluntaria y ant icipada de la 
Compañía, que iniciaría una vez que se concluya el proceso de cierre del cont rato con 
PETROECUADOR EP. 
 

4 . Regist ros contables y legales 
 

En cuanto se refiere a la documentación contable, financiera y legal, consideramos en 
térm inos generales que la Compañía cumple con todos los requisitos que exigen la 
Superintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas I nternas y el Código de 
Comercio, ent re ot ros, en cuanto a su conservación y proceso técnico. 
 
Los resultados del período fiscal bajo nuest ro análisis generaron una pérdida del 
ejercicio de US$9.043. La Compañía no posee empleados bajo relación de 
dependencia. 
 
Luego de la conciliación t r ibutaria de este período fiscal, no se generó base imponible, 
sin embargo, se regist ró como gasto impuesto a la renta cargado en resultados 
US$179, correspondiente al ant icipo del impuesto a la renta del año 2017.   
 
Consideramos que el examen efectuado, fundamenta razonablemente la opinión que 
expresamos:   



Los estados financieros presentan razonablemente todos los aspectos importantes, la 
situación financiera de KAW A MOTORS S.A., al 31 de diciembre del 2018, los 
resultados de sus operaciones y sus flujos de efect ivo por el año term inado en esa 
fecha, de conform idad con la Ley de Compañías, pr incipios contables y disposiciones 
legales vigentes en el Ecuador, salvo por su causal de disolución expuesta 
anteriormente. 

 

 
 
I NTEGRAUDI TORES CI A. LTDA. 
Quito, marzo 18 del 2019                                                      Roberto Romero 
Regist ro No. 900                                                            


